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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

ANUNCIO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.º 315/2026,  DE 17 DE MARZO POR LA QUE SE APRUEBA LAS
LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA PROVISIÓN DE
UNA (1) PLAZA DE ORDENANZA A MEDIA JORNADA (20 HORAS/SEMANA) DE LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE DEL
AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR.  

Visto que la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2022 fue aprobada mediante la
Resolución de Alcaldía n.º 721 de fecha 30 de junio de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial  de la
Provincia de Sevilla n.º 165 de fecha 19 de julio de 2022, modificadas por Resolución de Alcaldía n.º
1494, de fecha 23 de diciembre de de 2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º
251 de fecha 30 de diciembre de 2024 y  finalmente  modificadas por la Resolución de Alcaldía n.º 241, de
fecha 26 de febrero de 2025, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º  43 de fecha 5
de marzo de 2025.

Visto que en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 95, de 21 de mayo de 2025, se
publicaron íntegramente las  las Bases Generales de los procesos de selección del Ayuntamiento de Isla
Mayor y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 128, de 7 de Julio de 2025, se publicaron
íntegramente  las  bases  específicas  que  han  de  regir  la  convocatoria  para  proveer  una  plaza  de
Ordenanza a media jornada (20 horas/semanales),  en turno libre,  vacante en la plantilla de personal
laboral  del  Ayuntamiento  de  Isla  Mayor,  mediante  el  sistema  de  Concurso  Oposición  que  fueron
rectificadas y publicados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 139, de 22 de julio de
2025. El extracto de convocatoria de la citada plaza se publicó en el Boletín Oficial del Estado n.º 281 de
fecha 22 de noviembre de 2025.

 Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión a las pruebas de selección para la
cobertura de la plaza anteriormente descrita y aprobada las listas provisionales de admitidos y excluidos
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2025 se concedió un plazo para subsanar
las solicitudes presentadas.

Comprobadas las subsanaciones a las listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas
de selección para la cobertura de la plaza anteriormente descritas y examinada la documentación que la
acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local, viene en resolver:

PRIMERO.-  Estimar las siguientes alegaciones:

1. Alegación de D. Jonatan Llagas Romero, con DNI **8084***, presentada el 25 de febrero de 2026 con
Registro de Entrada  1148 subsanando sus solicitud. Aporta Anexo II según la documentación requerida
conforme a la base 4.3 de la convocatoria.

2. Alegación de D. Pablo Romero García, con DNI **2663***, presentada el 24 de febrero de 2026 con
Registro  de  Entrada  1110  subsanando  su  solicitud.  Aporta  demanda  de  empleo  justificando  la  tasa
reducida abonada conforme a la base 4.3 de la convocatoria.

SEGUNDO.-  Desestimar  la  alegación  presentada por  de  Maria  de  los  Reyes  Ruiz  Romero con DNI
**8118*** en fecha 3 de marzo de 2026 con numero de registro de entada 1241 por encontrarse fuera de
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                    -. S E V I L L A .-

plazo de subsanaciones.

TERCERO.- Aprobar la relación definitiva de las personas admitidas según el siguiente detalle

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Solicitante DNI

ALAUZ SAN ROMÁN, MANUELA **9232***

ARCOS ROMERO,LUIS **5634***

CARRASCO GARCÍA,FRANCISCA **6874***

GAMERO PÉREZ, MARIA **2198***

DELGADO GARCÍA, LUIS **3168***

LLAGAS ROMERO, JONATAN **8084***

MAIDERO CERVANTES, MARIA JOSE **0585***

MATEO RODRÍGUEZ, SALUD **6060***

MARTÍNEZ GARCÍA, JOSE **0540***

MORENO VERDUGO, MARINA **8074***

ORTIZ GONZÁLEZ, LAURA **6057***

PAREJA VIVA, ANA MARIA **6949***

ROMERO GARCIA, PABLO **2663***

CUARTO.- Aprobar la relación definitiva de las personas excluidas según el siguiente detalle:

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Solicitante DNI

GÓMEZ MARTÍNEZ, MARIA **9991***

GONZÁLEZ MARTÍN, EVA MARIA **5346***

MENOR ACEDO ,ISABEL MARIA **1916***

RUIZ ROMERO, Mª DE LOS REYES **8118***

RUIZ RUIZ, MARIA **8064***
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QUINTO.-  Modificar la composición del Tribunal Calificador al existir renuncias previamente justificadas y
designar  finalmente  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las  correspondientes  pruebas
selectivas de referencia a:

MIEMBROS TITULARES
PRESIDENTE/A

Manuel Halcón Morillo
Funcionaria de Carrera del Ayto. de

Isla Mayor 
SECRETARIO/A

Concepción Ruiz Mendoza
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
VOCAL 1

Patricia Gómez Verdugo
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
VOCAL 2

Cristina Claro Sosa
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
VOCAL 3

José Cepeda Pérez
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 

MIEMBROS SUPLENTES
PRESIDENTE/A

Miguel Halcón Morillo
Funcionario de Carrera del Ayto. de Isla

Mayor
SECRETARIO/A

José Pascual Ibáñez Fernández
Funcionario de Carrera del Ayto. de Isla

Mayor
VOCAL 1

Raúl Acedo Castaño
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
VOCAL 2

Manuel Zabala González
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 
VOCAL 3

José Ramos Romero
Personal Laboral Fijo del Ayto. de Isla

Mayor 

SEXTO.-  Convocar a los/las aspirantes a la realización de la fase de oposición del procedimiento de
selección el día 26 de marzo de 2026, a las 10:00  horas, en el Centro de Adultos de Isla Mayor, a las
10:00 horas, debiendo ir provistos de DNI/NIE o, en su defecto, del pasaporte o documento público que
acredite fehacientemente su identidad. 

• LUGAR : Centro de Adultos de Isla Mayor (sito calle Comedor Escolar, s/n, 41140, Isla Mayor, 
Sevilla).
• FECHA : 26 de marzo de 2026
• HORA : 10:00 Horas

SÉPTIMO.-  Publicar  las relaciones definitivas de admitido/as y excluido/as en el  Boletín  Oficial  de la
Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.

En Isla Mayor, a la fecha de la firma electrónica,

El Alcalde-Presidente.
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